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DIARIO OFICIAL



RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación promovido por la Confederación Nacional de Agrupaciones de Comerciantes de Centros de Abasto, A.C., en contra de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada el 12 de agosto de 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION PROMOVIDO POR LA CONFEDERACION NACIONAL DE AGRUPACIONES DE COMERCIANTES DE CENTROS DE ABASTO, A.C., EN CONTRA DE LA RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE MANZANAS DE MESA DE LAS VARIEDADES RED DELICIOUS Y SUS MUTACIONES Y GOLDEN DELICIOUS, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 0808.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 12 DE AGOSTO DE 2002.

En cumplimiento de la sentencia dictada el 8 de febrero de 2005 por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad  12402/03-17-10-3/397/04-S2-07-01 promovido por la Confederación Nacional de Agrupaciones de Comerciantes de Centros de Abasto, A.C., en lo sucesivo CONACCA, la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, emite la presente Resolución con base en los siguientes

RESULTANDOS

Resolución final

1. El 12 de agosto de 2002, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia.

Cuotas compensatorias definitivas

1. En la resolución referida en el numeral anterior, la Secretaría impuso cuotas compensatorias en los siguientes términos:

A. De 0 (cero) por ciento para las importaciones de manzanas de mesa provenientes de las empresas Price Cold Storage & Packing Company, Inc., y Washington Fruit and Produce Co., en los términos descritos en la propia resolución, y  

B. De 46.58 por ciento a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious originarias de los Estados Unidos de América, provenientes de cualquier empresa exportadora distinta a las mencionadas, o bien que, proviniendo de esas empresas, no sean de los huertos a los que compraron las mercancías durante el periodo investigado.

Recurso de revocación

30. El 6 de noviembre de 2002, la CONACCA interpuso ante la Secretaría recurso de revocación en contra de la resolución final de 12 de agosto de 2002, señalada en el numeral 1 de la presente Resolución, en el que hizo valer diversos agravios.

30. La Secretaría desechó por improcedente el recurso mediante resolución publicada en el DOF del 31 de marzo de 2003.

Juicio de nulidad

30. El 9 de junio de 2003, la CONACCA demandó ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en lo sucesivo TFJFA, la nulidad de la resolución señalada en el numeral anterior.

30. El 8 de febrero de 2005, la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJFA emitió sentencia en la que declaró la nulidad de la resolución publicada en el DOF de 31 de marzo de 2003 que desechó el recurso, para el efecto de que la autoridad, de acuerdo con los razonamientos vertidos en el considerando cuarto de dicho fallo, requiriera a la CONACCA que acredite que representa a la mayoría de los importadores de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de los Estados Unidos de América y determine entonces si dicha asociación tiene o no interés jurídico para recurrir la resolución final publicada en el DOF el 12 de agosto de 2002.

Recurso de revisión

30. Inconforme con la sentencia a que se refiere el numeral anterior, la Secretaría interpuso recurso de revisión.  Mediante sentencia del 25 de mayo de 2005, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito estimó infundado el recurso y dejó firme el fallo de la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJFA.

Recurso de queja

30. El 6 de diciembre de 2006, la CONACCA interpuso recurso de queja ante el TFJFA, en el que solicitó el debido cumplimiento de la sentencia firme pronunciada en el juicio de nulidad, referida en el numeral 6 de la presente Resolución. El 28 de mayo de 2007, con motivo del requerimiento formulado por la Secretaría a que se refiere el numeral 10 de la presente Resolución, la actora presentó otra queja por el cumplimiento defectuoso de la sentencia señalada.

CONSIDERANDO

Competencia

30. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, con fundamento en los artículos 132 y 133 fracción I, 239 del Código Fiscal de la Federación, Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior y 1, 2, 3, 4, 6 y 16 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.

Cumplimiento de la ejecutoria

30. En cumplimiento a la sentencia de nulidad señalada en el numeral 6 de esta Resolución, mediante oficio UPCI.310.07.1116 del 4 de mayo del año en curso, la Secretaría solicitó a la CONACCA la siguiente información y documentos:

A.
Original o copia certificada del acta constitutiva de la CONACCA.

B.
Lista de agremiados (empresas o personas físicas que se encuentren afiliadas a la CONACCA) que realicen importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de los Estados Unidos de América.

C.
Original o copia certificada de las actas constitutivas de las personas morales afiliadas a la CONACCA que realicen importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de los Estados Unidos de América. 

D.
Original o copia certificada de la constancia de inscripción al Padrón de Importadores del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los agremiados (personas físicas o morales) de la CONACCA que realicen importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de los Estados Unidos de América. 

E.
Copia de los pedimentos en los que consten las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious que hayan realizado antes del 6 de noviembre de 2002 los agremiados de la CONACCA. 

30. El plazo otorgado para contestar el requerimiento de información venció el 14 de mayo de 2007. La CONACCA no dio respuesta.

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO

30. El recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución final a que se refiere el numeral 1 de esta Resolución es improcedente por las siguientes razones: 

A.
El artículo 124, fracción I del Código Fiscal de la Federación establece lo siguiente:

Artículo 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos administrativos: 

I.- Que no afecten el interés jurídico del recurrente.

B.
Las cuotas compensatorias se imponen a las importaciones de determinada mercancía proveniente de empresas exportadoras del país investigado, que se hayan realizado en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, y deben pagarlas quienes realicen la importación a territorio nacional. 

C.
La resolución recurrida no afecta el interés jurídico de la recurrente, pues la CONNACA no acreditó en el curso de la investigación administrativa ni en el recurso de revocación que se resuelve haber importado la mercancía sujeta a cuotas compensatorias, ni tener el carácter de empresa importadora de manzanas de mesa. Aun más, en la página 3 de su escrito de fecha 28 de abril de 1997, el cual obra en el expediente de la investigación administrativa de mérito, la CONACCA señaló que no es una empresa importadora, sino que es una asociación civil integrada por agrupaciones de comerciantes de centros de abasto. 

D.
La recurrente tampoco acreditó que las agrupaciones de comerciantes que la integran hubiesen importado manzanas de mesa ni que lo hubiesen hecho los asociados de dichas agrupaciones. No acreditó que estuviera integrada por importadores de manzanas de mesa ni que tuviera la capacidad para representarlos legalmente ante cualquier autoridad conforme al artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

E.
En la investigación administrativa, conforme a lo dispuesto en los artículos 51 de la LCE y 6.11 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría otorgó a la CONACCA el carácter de parte interesada en el procedimiento con la finalidad de que presentara información para acreditar si las importaciones de manzanas de mesa originarias de los Estados Unidos de América que hubiese hecho se realizaron en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional. 

F.
Sin embargo, como ya se señaló, la recurrente no acreditó haber realizado importaciones del producto en cuestión, ni siquiera que las hubiesen hecho sus agremiados.  Sólo demostró que agrupa asociaciones integradas por comerciantes de dicha mercancía, por lo que la imposición de una cuota compensatoria no afecta directamente el desarrollo de sus actividades.  En consecuencia, no se encuentra en la hipótesis normativa de la resolución recurrida.

G.
Y la autoridad debe desechar el recurso intentado, por carecer la recurrente de interés jurídico para impugnar la resolución final de la investigación antidumping de 12 de agosto de 2002.  Dicha conclusión se apoya, por analogía, en las siguientes tesis y jurisprudencias:

ACTIVO DE LAS EMPRESAS. FALTA DE INTERES JURIDICO PARA IMPUGNAR LA LEY QUE ESTABLECE EL IMPUESTO RELATIVO.  De lo dispuesto en los artículos 1o. de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas y 26 de su Reglamento se desprende que, aunque la quejosa demuestre que es una sociedad mercantil que cuenta con activos, si está probado que no realiza actividades empresariales, por haberlas suspendido y dado el aviso correspondiente, carece de interés jurídico para impugnar en amparo dicha ley, por no actualizarse la hipótesis de causación de ese impuesto.

Amparo en revisión 1379/90. Técnico en Tractocamiones, S.A., y otra. 11 de marzo de 1991. Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pablo Domínguez Peregrina.

Visible en la Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Segunda Sala, Tesis: 2a. IV/91, Tomo: VII, Junio de 1991, Página: 83.

IMPROCEDENCIA. FALTA DE INTERES JURIDICO DEL QUEJOSO.  Cuando en el laudo impugnado no existe condena alguna en contra del promovente del juicio de garantías, es claro que no se afecta su interés jurídico, por lo tanto, se surte la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 5011/92. Juan Carlos Angel Villaseñor. 28 de mayo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Alfonso Hernández Suárez.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo: XI, Enero de 1993, Página: 267

ACTIVO DE LAS EMPRESAS, IMPUESTO AL. EXTREMOS QUE DEBE PROBAR UNA EMPRESA, PARA ACREDITAR SU INTERES JURIDICO PARA IMPUGNAR LA LEY QUE LO ESTABLECE.  De conformidad con el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas son sujetos del tributo: a) las sociedades mercantiles y las personas físicas que realicen actividades empresariales, residentes en México; b) las sociedades mercantiles y las personas físicas que realicen actividades empresariales, residentes en el extranjero, que tengan un establecimiento permanente en el país; c) las sociedades y las personas físicas que no realicen actividades empresariales que otorguen el uso o goce temporal de bienes que se utilicen en la actividad empresarial de otro contribuyente de los mencionados en los incisos a) y b) que anteceden; y d) las asociaciones o sociedades civiles que llevan a cabo actividades mercantiles; y el objeto del tributo lo constituyen los activos de los contribuyentes. Se sigue de lo anterior que una sociedad mercantil residente en México que solicita el amparo y protección de la justicia federal en contra de dicha ley, reclamándola con motivo de su vigencia, debe probar, para acreditar su interés jurídico, en primer lugar, que se encuentran en esa situación, en segundo, que realiza actividades empresariales; y, en tercero, que desde que entró en vigor dicho ordenamiento tiene activos por los que deberá pagar el impuesto.

Amparo en revisión 2991/89. Inmobiliaria Primex, S.A. 23 de noviembre de 1990. Cinco votos.

Amparo en revisión 384/90. Bienes Raíces del Istmo, S.A. 28 de enero de 1991. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 556/90. Inmobiliaria San Luis Rey, S.A. 28 de enero de 1991. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 1169/90. Calzado Secreto, S.A. 28 de enero de 1991. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 3650/90. Raytel, S.A. 11 de febrero de 1991. Unanimidad de cuatro votos.

Visible en el Apéndice de 1995, Octava Epoca, Tercera Sala, Tomo I, Parte SCJN, Tesis: 26, Página: 32

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTERES JURIDICO, CUANDO EL AUTO DE EXEQUENDO NO FUE DICTADO CONTRA EL QUEJOSO.  Aun cuando sea verdad que el auto de exequendum haya servido de antecedente para el embargo que el quejoso reclame, ostentándose como tercero extraño al juicio, si también es cierto que ese auto no fue dictado en contra del peticionario del amparo, sino que ahí se ordenó embargar bienes de quien figuraba como demandado en el juicio del que emanan los actos combatidos, es indudable, por lo mismo, que el auto de referencia, por sí solo no lesiona los intereses jurídicos del quejoso y debe al respecto sobreseerse en el amparo, por estarse en la hipótesis que contempla el artículo 73, fracción V, en relación con el 74, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 267/91. Guadalupe Gómez Quintero y María Guadalupe González Gómez. 26 de junio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Amparo en revisión 416/90. Natalia Cruz Campillo. 23 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. (Octava Epoca, Tomo VIII-Diciembre, Página 228).

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Sexta Parte, Tesis 62, Página 90.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo: IX, Abril de 1992, Página: 520

30. Con base en los hechos que se derivan de los resultandos y los razonamientos planteados en los considerandos mencionados en esta Resolución, en estricto cumplimiento de la sentencia del 8 de febrero de 2005 emitida por la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJFA, en el juicio de nulidad 12402/03-17-10-3/397/04-S2-07-01 y con fundamento en los artículos 95 de la Ley de Comercio Exterior, 121, 124, fracción I, 132 y 133, fracción l del Código Fiscal de la Federación, la Secretaría procede a emitir la siguiente:

RESOLUCION

30. Se deja sin efectos la resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de marzo de 2003 por la que se desecha el recurso administrativo de revocación interpuesto por la Confederación Nacional de Agrupaciones de Comerciantes de Centros de Abastos, A.C., en contra de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada el 12 de agosto de 2002.

30. Se desecha por improcedente el recurso de revocación presentado por la  Confederación Nacional de Agrupaciones de Comerciantes de Centros de Abasto, A.C., en contra de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 12 de agosto de 2002, en virtud de que dicha Confederación no acreditó tener interés jurídico para interponerlo.

30. Hágase del conocimiento de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el cumplimiento a la sentencia del 8 de febrero de 2005, pronunciada en el juicio 12402/03-17-10-3/397/04-S2-07-01.

30. Comuníquese la presente Resolución a las Administraciones Generales de Aduanas y Recaudación del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes.

30. Notifíquese a la Confederación Nacional de Agrupaciones de Comerciantes de Centros de 
Abasto, A.C.

30. Esta resolución entrará en vigor al día hábil siguiente para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 5 de julio de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica.

